
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de noviembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez informando que en el presente asunto la apoderada de la parte demandante 
allegó subsanación. Rad 00180-2022. 
 

 

 

SUSANA GARCÍA LOZANO  

SECRATARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído 

de fecha 10 de noviembre de 2022, notificado por anotación en estado del día 11 

del mismo mes y año, este Despacho dispuso conceder a la parte actora el término 

de cinco (5) días a efectos de que subsanara las falencias encontradas en el libelo 

introductorio en los términos del Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

Seguridad Social reformado por el Artículo 12 de la ley 712 de 2001, término que 

cumplió la apoderada demandante al radicar escrito de subsanación el 10 de 

noviembre de la presente anualidad. 

 

Sin embargo, verificado el auto inadmisorio de la demanda se evidencia que se 

requirió al apoderado demandante entre otras cosas que:  

 

“1.4. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificado y numerado (Artículo 25 numeral 7 del CPL y de la SS).   

(…) 

Hace falta el planteamiento de un hecho en el que indique cuales son los créditos laborales 

e indemnizatorios presuntamente adeudados por la parte demandada y sus períodos de 

causación.  

1.5. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado (art.25 numeral 6 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social).  

 

Las pretensiones condenatorias de los literales a), b), c), d), e) y f) carecen de soporte 

fáctico, pues el apoderado demandante omitió plasmar en los hechos cuáles son los 

créditos laborales presuntamente adeudados”.  

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 111 de Fecha  16– 12– 2022 

Derly Susana García Lozano 

Secretaria 

El apoderado de la parte actora omitió subsanar los puntos señalados en 

precedencia, pues las pretensiones atinentes al apago de salarios, subsidio de 

transporte, prima de servicios, vacaciones, cesantías e intereses a las cesantías, 

continúan sin soporte en los hechos de la demanda.  

Luego, la inadmisión como orden judicial impartida por el Juzgado dentro del 

presente asunto, debió ser acatada por parte del demandante, pues la misma no 

resulta ser de cumplimiento facultativo, razón por la cual, se dispondrá: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral de conformidad 

con lo establecido en el artículo 145 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASELE al actor el líbelo de la demanda y sus anexos, previa 

desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

vpr 
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